
 
 
 
 

R.U.N - 76 -736-40- 03-001-2019-00346-00 - RESTITUCIÒN DE TENENCIA. 

Demandante: GUILLERMO Arias Villa Vs Juan Pablo Garcés Ramírez.  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 
TRASLADO No 145 

 

FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. P. (RECURSO REPOSICIÓN, en contra de la providencia que contiene el 

Auto Interlocutorio Nº 912 del 15-10-2020) 

 

RADICADO No. 2019-00346-00 

PROCESO:    RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO.   

DEMANDANTE: GUILLERMO ARIAS VILLA    

DEMANDADO:  JUAN PABLO GARCES RAMIREZ 

 

CLASE DE TRASLADO:      ARTÍCULO 319  C.G.P       TÉRMINO TRES (3) DÍAS 

 

FECHA DE FIJACIÓN:   13 DE NOVIEMBRE DE 2020    7:00 A.M 

EMPIEZA A CORRER:    17 DE NOVIEMBRE DE 2020    7:00 A.M 
TRANSCURRE           18 DE NOVIMEBRE DE 2020 

FINALIZA TÉRMINO:    19 DE NOVIEMBRE DE 2020    4:00 P.M 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA  

SECRETARIO 


